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lin Ialca, a 20 de funio de 201(r, siendo las 13:30 horas, se reúne en sesi<in ordinaria cl Comlté
,\cadémico del Doctorado en l)crecho, bajo la ptesidencia del Director dcl Programa de
I)octorado, Prof. Dt. Humberto Nogucrra r\lcalá, actuando collro Secretario de F-acultad el
Prof. Dr. Crlstian (,ontretas Roias, con la ptesencia de los siguientes integrantes del Comité
,\caclén-rico: Prof. Dr. Diego Palomo Vélez, Prof. Dr. Raúl Carncvali Rodrígucz r- l)rof. l)r.
.for:ge del l)icó Rubio.

'Iabla:

1. Vacantes para el año 2016
2. Inf<>rmación solicitada por la CNA
3. Neccsidad de nombrar directores dc tesis doctoral parala cohorte 2015
,1. Nlodrficaciones al ltcslamento de Doctoradcr

5. \'arios

1. Vacantes para el año 2016

[]1 Du:ector Niogueila indica que desde la institucionalidad ccntral de la Unir.ersidad sc ha

solicitado información scibre la cantidad dc vacantes para la cuarta cohorte, períoclo de

postulación r, selecci<in de la misma, 1, dcfinición del arancel.

Sobre estos puntos, el (,omité acuerda que sc establece un mínimo cle 3 y máximo de 5

vacafltes, reaüzándose el períoclo de postulación entre el 1 de agosto v el 30 dc diciernbre de

201(r. '\demás, sc ftja palala segunda semafla dc enero de 2011 cl dcsarrollo del proceso de

selección der postulantes, a fin de iniciar las clases durante m^rzo de 2017. 1)or otra parte, se

acuerda mantener el l'alor total del arancel del Programa en 1,2 millones de pescrs.

2.Información solicitada por la CNA

El Ditcctc¡t Nogueira indica que se ha solicitado una información complementada por parte de

la CNA, la que se ha hecho llegar a la Escucla de Graduados. Illla sc refiere a los sisuientes

Puntc)s:
i. Respecto al lapso transcurrido entre la aprobación del l)octorado por la L-rniversiclad en
2011 t cl inicio de la actir.idad iectiva en 2014. La respuesta a dicha consulta está dacla por cl
hecho de que la Universidad había sufrido severamente el impacto del terrenrotn de 2010 cle

t<¡dr¡s conocido, cl'que tuvo su epicentro en la Séptima Región, dañando severamcnte la ciudad
de'l'alca v el campus Lircav de nucstra Universidad. Se afcctó, cntre otras infr-aestructuras, ia
Iracultad de Cicncias-[urídicas ), Sociales, debtendo cfectuarse repamciones míl]-()rcs. l,uego de
habcl:sc aprobaclo institucionalmente los planos de ingeruería r- rrquitcctlua, como asunisrno



selecciouado la cmpresa constructora, \a obra se concreta en 2011-2012, apror.cchándose de

generar una sala de postgrados en el segundo piso, el desarrollo de la Riblioteca cspecialtzada

de postgrados v los cubículos para los alumnos del doctorado dentro de la mrsma. Lina r.ez

concluido dicho proceso a fincs del 2012,Ia Facultad tomó la decisión en 2013 de iniciar la

convocatoria de postulación para los interesados en desarrollar el Programa quc iniciaría la
actrr.idad lectiva a inicios del 2011. Irln tal perspectir.a se cr>n'i,ocó por avisos púbJicos en

diadcrs v cn la págrna dc la Unir.,ersidad t' Facultad a quienes estur.ieran interesados en postular
a nuestr() I)octorado en l)erecho, luego de lo cual se rcaliz<i la selección clc postulantes a hnes

del 20i3 y los alumnos seleccionados se matricularon e iniciaron sus actiyidades lectivas en

2011. (,omo se ha explicitado desde 201.4 hasta la fecha el Programa de Doctorado sc ha

desarrollado en fr¡nna continua, c()n un avance normal de acuerdo a lo programado,

haciénd<rse las sclecciones en los años siguientes que dan lugar a las cohortes 2015 v 2016.

2. Se declara que el programa no contempla articulación, pero se habla dc la posibihclad de

homologacirin, solicitándose la üsta de estudiantes que hayan ingresado al programa (períod<r

2014-201(t), habicndo homologado c información al respecto. Nuestra respuesta a dicha
consuita cs que efectivamente nuestro Programa de f)octoradc¡ nr¡ contempla articulación con

Programas de NIagíster u ot1os. Iil Reglamcnto del Doctorado en Derccho, en su artículo 9,

contctnpla únicamente la opción quc ticnen los alumnos que ingresen a1 programa de

doctotado, de solicitar al Comité Académico del doctorado la posible homologacirin de

algunos mridulc-¡s o cursos rcalizadc¡s en programas de magíster aprobados en el estranjero o

naciotralcs. Dicha homologación puede ser hasta un máximo de 60 SCT Chilc. la misma

disposición deternrina que no se pueden homologar móclulos de los dos prinreros trimcstrcs

del Doctorado, a excepción del módulo de metodología dc la investigación I, asimismo se

detcrmina que la homologacií¡n sólo se concreta si el Comlté Académico del doctorado con 1a

documcntación peruneflte, programa del módulo y nota de calificación obtenida en el mismo,
cc¡nsidera clue existe una suficiencia ¡'profunüdad de los contenidos que permitan concretar Ia
homologación con alguno de los módulos clel doctotado correspondientcs al tercer o cuarto

trimcstrc del Doctoracl<¡.

Ninguncr de los doctorandos de las cohottcs 2{111,2015 v 2016 ha solicitado homologación de

al.qún m<idulo del doctorado, por lo cual todos los doctorandos r, acfuales candidatos a

dc¡ctores han ccinctetado todos sus módulos conforme al plan de estudios en sus cuatro
trimcstres, de acuerdo al nivel de avance de cada cohorte. Nio hav, por tanto, ninguna
homologacirin en las tres primeras cohortes del doctorado.

3. lin 20 15, el Prof. Dt. fucardo Concha presentó sus antecedentes para ser evaluado e integrar
el claustro académico del doctorado, por considerar quc cumplía con los criterios
detemrinados por la CNA para ello. L,l Comité r\cadémico comprobó que efectivamenre el
profcsor de jornada completa de la Facultad de Ciencias.]urídicas y Socialcs cumplía cofl los
requisitos 1' fue incorporado al claustro académico del doctorado, pero como va cstaba
cc¡ncretada la planificación académica hasta 2016, no tiene activi<lad docente en el mismo, la

que se€luramente asumirá en 2017 en a§uno de los módulos corl contenidos en el ámbito del
derecho pdvado. Sin perjuicio de ello, el referido profesor tiene el derecho a participar en el



claustro académico del Doctorado \¡ eiercer allt sus

rcglamcntación unir crsitaria.

trl Comité reahza obsen.aciones a lo informadc¡ v aprueba

fueron preparadas por el Director Nogueira.

derechos rcconocido-s por la

las rcspucstas que oportunamente

3. Necesidad de nombrar directores de tesis doctoral parula cohorte 2015

I:l Dircctor Nogueira inclica que actualmente se cstá a punto dc complctar cl cuarto trimestre

de la scgunda cohortc, de modo que el Comité ,'\cadémrco debe nombtar ios directorcs dc tesis

doctoral paru cada uno de lc¡s alumnos, tal como scñala el Rcglamcflto. Sc agrega que los

alumnos tienen la posibilidad de proponet el n()mbre dc un profesor, que se aiustc a la línca dc

inr.estigaci<in por la que quieren optar. plopuesta que <lebe ser analizada v aprobada por el

Comité Académico. Por ello, se acuerda sc¡licitar las propuestas a los tres alumnos de la
scgunda cohorte ,:, ar'alizat1as en la pr(rxima sesión dcl Comité.

4. Modificaciones al Reglamento de Doctorado

f',i l)n'ector Nogueira solicita a los miembtos del Comité araltzar posiblcs modificaciones al

Reglarncnto del I)oct<¡rado, a f,rn de adccuado a las obsen aciones quc se han hecho presentes.

Se acucrda analtzar las propucstas de modi{icación en la próxima sesión del (lomtté.

5. Varios

Se fija ciuc la ptóxima sesión dcl Comité se ller-ará a cabo cl prírxrmo martes 28 de

junio de 207(t, a las 15:30 hrs.

Srn cxistir: otros punt()s que tratar, se ponc término a la sesión.
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